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DR. ARTURO ZAMUD¡O GAYTÁN

DIRECTOR DE MEDIO AMBIET\¡TE

MOROLEOI§, GUAI§AJUÁTO.

PRESEÑTE

euien si¡seribe Ll. Ar:gei l-ier*áiidez *urár¡ fitular de la Unidad de Acceso a la lnfernnación Pública, p*r rrredio de ia pre-<enie ¡'e¿iba

un cordial saludo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia, la siguiente

información:

Solieitante: El Ahuizote

Correo: ; elahuizotedeleon@outlook.com

Solicitud:

"Requiero que el sujeto obligado me informe si sus dependencias, organismos, ¡nstitutos, fideicomisos, patronatos, y demás

entes que conformen al suieto obligado cuentañ con: 1.- Programas Fars prornoYer [a captacién de agua de lh;vía en lc =ona
urbana. En caso de ser positivo, inforrnar el nombre del programa, tipo de programá, características del prograrna, beneficios del

programa, y demás información relativa al mismo. 2.- lncentivos para promover la captación de agua de lluvia en la zona urbana,

en caso de ser positiva la respuesta, detallar el tipc de apoyo que se cterge, rnortto que se etorga, cuáles snn las caraeterístieas y

requisitos para recibir el incentivo, y demás informacién acerca del mismo- 3.- Número de sistemas de captación de agua de lluvia

en la zona urbana 4.- protramas para promover la captación de agua de lluvia en la zona rural. En caso de ser pos¡tivo, informar el

nombre del programa, tipo de programa, aaracterísticas del programa, beneficios del programa, y dernás inforrnación relativa al

mismo. S.- lncentivos para promover la captación de agua de lluvia en la zona urbana, en caso de ser positiva la re§puesta,

detallar el tipo de apoyo que se otorga, monto gue se otorga, cuáles son las características y requisitos para recibir el incentivo, y

denaás información a€er€a del mismo. 6.- t*úmerc de sister*as de captaeión de ague de lluv** en la zona rüfel."

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a ia presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la

Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades {ert. 189}. De La Ley de Tra*sparencia y Acceso a !a información Pública pera el Estado de Guanejuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFoRMACIÓN RESERVADA O INFORMACIóN

CONFIDENCIAL, los t¡tulares de las Unidades Administrativas de los suletos obligados serán los responsables de clasificar la

información y solicitar al Comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones. Así csmo la Ley de

pfotecc¡ón de Datos Personales en Posesién de sujetos obligados para el Estado de Guanaiuato, donde se establece las basetr

principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales.
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